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FE DE ERRATAS. 

Pi'1g. 12.-50. párrafo. 10a. linea; dice sesultal'les, debe decir resultar

le~ . 

" 
" ,., 

.J.6.-:lo. párrafo 7a. linea; dice jreo, y debe decir creo. 
53.-3er. pán-afo, la. línea; dice nucstas, debe decir Illlt:Stras. 
M-.~5o. párrafo, .tu. línea; dke poblacióu, de-l1e decir población. 
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